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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CEE) N° 1252/91 DE LA COMISIÓN
de 14 de mayo de 1991

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los
cereales y a las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 13 de
mayo 1991 ;
Considerando que el coeficiente anteriormente mencio
nado asigna todos los elementos del cálculo de las exac
ciones reguladoras, incluso los coeficientes de equivalen
cia ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 533/91 a los
precios de oferta y a las cotizaciones de dicho día de los
que tiene conocimiento la Comisión conduce a modificar
las exacciones reguladoras actualmente en vigor con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los productos contem
plados en las letras a), b) y c) del artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 2727/75.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 5 de mayo de
1991 .

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3577/90 (2), y, en particular, el apartado 5 de su artícu
lo 13 ,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y los tipos de cambio que deben aplicarse en el marco
de la política agraria común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (4), y, en parti
cular, su artículo 3 ,
Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 533/91 de la
Comisión (*), y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado, ha fijado las exacciones reguladoras
aplicables a la importación de cereales, de harinas de trigo
y de centeno y de grañones y sémolas de trigo ;
Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central , con el coeficiente asignado que prevé el

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de mayo de 1991 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
( 2) DO n° L 353 de 17 . 12. 1990 , p . 23 .
O DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p. 1 .
O DO n° L 201 de 31 . 7 . 1990, p . 9 .
O DO n° L 59 de 6 . 3 . 1991 , p . 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 14 de mayo de 1991 , por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas, grañones y sémolas

de trigo o de centeno'

(en ecus/t)

Código NC Importe de la exacción reguladora

0709 90 60
0712 90 19

100110 10
1001 10 90
1001 90 91
1001 90 99
1002 00 00
1003 00 10
1003 00 90
1004 00 10

1004 00 90
1005 10 90
1005 90 00
1007 00 90
1008 10 00
1008 20 00

1008 30 00
1008 90 10
1008 90 90
1101 00 00
1102 10 00

1103 1110
1103 1190

137,44 (2) (3)
137,44 (2) (3)
193,20(')O
193,20 0 o
159,19
159,19
153,45 (6)
1 47 *1 3

147,13
138,04
138,04
137,44 (2)0
137,44 00
144,11 (4)
46,01
134,33 (4)
53,88 0
0
53,88
237,57 0
229,90 0
313,10 (8)
254,76 0

(') Para el trigo duro, originario de Marruecos y transportado directamente desde dicho país a la Comunidad, la exac
ción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 las exacciones reguladoras no se aplicarán a los
productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios de Ultramar e
importados directamente en los departamentos franceses de Ultramar.

(3) Para el maíz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios de Ultramar,
la exacción reguladora a la importación en la Comunidad se reducirá en 1,81 ecus por tonelada.

(4) Para el mijo y el sorgo originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios
de Ultramar, la exacción reguladora a la importación en la Comunidad se percibirá con arreglo a lo dispuesto en
el Reglamento (CEE) n° 715/90.

O Para el trigo duro y el alpiste producidos en Turquía y transportados directamente desde dicho país a la Comuni
dad, la exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(*) La exacción reguladora percibida a la importación de centeno producido en Turquía y transportado directamente
desde dicho país a la Comunidad se define en los Reglamentos (CEE) n° 1180/77 del Consejo (DO n° L 142 de
9. 6. 1977, p. 10) y (CEE) n° 2622/71 de la Comisión (DO n° L 271 de 10 . 12. 1971 , p . 22).

Q A la importación del producto del código NC 1008 90 10 (tritical), se percibirá la exacción reguladora aplicable al
centeno.

(8) Para la importación en Portugal, se añade a la exacción reguladora el importe previsto en el apartado 2 del artí
culo 2 del Reglamento (CEE) n° 3808/90.
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REGLAMENTO (CEE) N° 1253/91 DE LA COMISIÓN
de 14 de mayo de 1991

por el que se fijan las primas que se añaden a las exacciones reguladoras a la
importación para los cereales, la harina y la malta

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3577/90 (2), y, en particular, el apartado 6 de su artículo
15,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y a los tipos de cambio que deben aplicarse en el marco
de la política agraria común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (4), y, en parti
cular, su artículo 3,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3845/90 de la
Comisión (*), y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado, ha fijado las primas que se añaden a
las exacciones reguladoras para los cereales y la malta ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo

central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 ,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 13 de
mayo de 1991 ;

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día, las primas que
se añaden a las exacciones reguladoras actualmente en
vigor deben modificarse con arreglo a los Anexos del
presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO

Artículo 1

Las primas que se añaden a las exacciones reguladoras
fijadas por anticipado para las importaciones de cereales y
de malta procedentes de terceros países, contempladas en
el artículo 15 del Reglamento (CEE)
n° 2727/75, se fijan en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 5 de mayo de
1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de mayo de 1991 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(') DO n* L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 1 .
O DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p. 23 .
O DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
(4) DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p . 9 .
O DO n° L 367 de 29 . 12. 1990, p. 10 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 14 de mayo de 1991 , por el que se fijan las primas que se
añaden a las exacciones reguladoras a la importación para los cereales, la harina y la malta

A. Cereales y harinas

(en ecus/t)

Código NC
Corriente

5

1 " plazo

6

2o plazo

7

3er plazo

8

0709 90 60

0712 90 19

1001 10 10

1001 10 90

1001 90 91

1001 90 99

1002 00 00

1003 00 10

1003 00 90

1004 00 10

1004 00 90

1005 10 90

1005 90 00

1007 00 90

1008 10 00

1008 20 00

1008 30 00

1008 90 90

1101 00 00

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1,32

1,32

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1,32

1,32

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

'0

0

0

0

1,32

1,32

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

B. Malta

(en ecus/t)

Código NC
Corriente

5

1 " plazo

6

2° plazo

7

3er plazo

8

4° plazo

9

1107 10 11

1107 10 19

1107 1091

1107 10 99

1107 20 00

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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REGLAMENTO (CEE) N° 1254/91 DE LA COMISION
de 14 de mayo de 1991

relativo al ajuste de determinadas restituciones a la exportación fijadas por anti
cipado en el sector de los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, establecen las modalidades comunes de aplicación del
régimen de certificados de importación , de exportación y
de fijación por anticipado para los productos agrícolas (5) ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Economica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CEE) n° 3577/90 (2), y, en particular, su artículo 16, HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Visto el Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establecen en el sector
de los cereales las normas relativas a la concesión de las
restituciones a la exportación y a los criterios para fijar su
importe (3), y, en particular, sus artículos 4 y 5,

Considerando que en lo que se refiere a determinados
productos del sector de los cereales, la restitución apli
cable el día de presentación de la solicitud de certificado,
ajustada en función del precio de umbral que se
encuentre en vigor durante el mes de la exportación, se
aplica a petición del interesado, presentada al mismo
tiempo que la solicitud del certificado, a una exportación
por realizar durante el período de validez de dicho certifi
cado ;

Artículo 1

1 . Para los productos contemplados en las letras a), b) y
c) del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 2727/75, las
restituciones fijadas por anticipado entre el 15 de mayo y
el 30 de junio de 1991 se ajustarán, a petición de los
interesados, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2
cuando las formalidades aduaneras de exportación se
realicen después del 30 de junio de 1991 .

2. A la restitución a la exportación se le sumará la dife
rencia, expresada en ECU por tonelada, existente entre el
precio de umbral aplicable el último mes de la campaña
1 990/91 y el precio de umbral aplicable el primer mes de
la campaña 1991 /92.

3 . La solicitud contemplada en el apartado 1 sólo
deberán presentarla los titulares de los certificados de
exportación de que se trate en el Estado miembro expe
didor de dichos certificados, antes del cumplimiento de
las formalidades aduaneras de exportación de las canti
dades de que se trate .

Dicho Estado miembro consignará en la casilla 18 del
certificado de exportación de que se trate el ajuste que
deba aplicarse y pondrá en él su sello.

Los Estados miembros comunicarán sin demora a la
Comisión las cantidades de productos correspondientes a
las solicitudes contempladas en el apartado 1 .

Considerando que determinados certificados por los que
se establece la fijación por anticipado de la restitución
solicitados antes del final de la campaña 1990/91 podrán
utilizarse durante la campaña 1991 /92 ;

Considerando que, habida cuenta de las circunstancias
especiales que existen actualmente, conviene adoptar las
disposiciones apropiadas relativas a la posibilidad de
ajustar la restitución, a petición de los interesados, antes
del cumplimiento de las formalidades aduaneras de expor
tación, estableciendo así una excepción a lo dispuesto en
el Reglamento (CEE) n° 2042/75 de la Comisión, de 25 de
julio de 1975, por el que se establecen las modalidades
especiales de aplicación del régimen de certificados de
importación y de exportación en el sector de los cerea
les (4), y a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 3183/80
de la Comisión, de 3 de diciembre de 1980, por el que se

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 5 de mayo de
1991 .(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .

O DO n° L 353 de 17 . 12. 1990, p . 23 .
(J) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 78 .
(4) DO n° L 213 de 11 . 8 . 1975, p. 5 . O DO n° L 338 de 13 . 12 . 1980 , p . 1 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de mayo de- 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CEE) N° 1255/91 DE LA COMISIÓN
de 14 de mayo de 1991

que modifica el Reglamento (CEE) n° 3846/87 por el que se establece la nomen
clatura de los productos agrarios para las restituciones a la exportación

Considerando que las disposiciones del presente Regla
mento se ajustan al dictamen del Comité de gestión de
los cereales,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece la organización
común de mercados del arroz ('), cuya última modifica
ción la constituye el Reglamento (CEE) n° 1806/89 (2), y,
en particular, su artículo 17,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3846/87 de la
Comisión (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 656/91 (4), establece la nomencla
tura aplicable a las restituciones por exportación de
productos agrarios ;

Considerando que es preciso modificar la nomenclatura
de los productos agrarios para las restituciones por expor
tación a fin de diferenciar los importes de las restituciones
correspondientes al arroz blanqueado de grano redondo
en embalajes con un contenido neto igual o inferior a 5
kilogramos que, por consiguiente, es necesario adaptar el
Reglamento (CEE) n° 3846/87 ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

En el sector 2, « Arroz y arroz partido » del Anexo del
Reglamento (CEE) n° 3846/87, se sustituyen los datos
correspondientes a los códigos NC 1006 30 61 y
1006 30 92 por los que figuran en el Anexo del presente
Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de mayo de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 166 de 25. 6 . 1976, p. 1 .
(2) DO n° L 177 de 24. 6. 1989, p. 1 .
O DO n° L 366 de 24. 12. 1987, p . 1 .
(4) DO n° L 73 de 20 . 3 . 1991 , p . 9 .
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ANEXO

Códigos NC Designación de la mercancía Código del producto

1006 30 61

1006 30 92

« — — Arroz blanqueado :
— — — Vaporizado (parboiled) :
— — — — De grano redondo

— En embalajes inmediatos con un contenido
neto de 5 kg o menos

— Los demás

_ _ _ _ Los demás :

— — — — — De grano redondo
— En embalajes inmediatos de un contenido
neto de 5 kg o menos

— Los demás

1006 30 61 100

1006 30 61 900

1006 30 92 100

1006 30 92 900 »
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REGLAMENTO (CEE) N° 1256/91 DE LA COMISIÓN
de 14 de mayo de 1991

relativo a las normas de concesión de ayudas para el almacenamiento privado de
queso Pecorino Romano

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos ('), cuya última modificación la consti
tuye el Reglamento (CEE) n° 3641 /90 (2), y, en particular,
el apartado 3 de su artículo 9 y su artículo 28 ,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 508/71 del
Consejo, de 8 de marzo de 1971 , por el que se establecen
las normas generales reguladoras de la concesión de
ayudas para el almacenamiento privado de quesos conser
vables (3), establece que podrá decidirse la concesión de
una ayuda al almacenamiento privado, en particular de
quesos que se fabriquen a partir de leche de oveja y que
tengan un período de maduración de seis meses por lo
menos, cuando mediante el almacenamiento estacional
pueda suprimirse o reducirse un grave desequilibrio del
mercado ;

Considerando que el mercado del queso Pecorino
Romano se encuentra actualmente perturbado por la
disponibilidad de existencias a las que es difícil dar salida
y que originan una baja de precios ; que es conveniente,
por tanto, recurrir a un almacenamiento estacional de
dichas cantidades que pueda mejorar esta situación y
permita a los productores de queso disponer del tiempo
necesario para encontrar salidas ;

Considerando que, en lo tocante a las normas de aplica
ción de esta medida, procede recoger en lo esencial las
que se establecieron para medidas análogas en años ante
riores ;

Considerando que la experiencia adquirida en los dife
rentes regímenes de almacenamiento privado de
productos agrarios demuestra que procede precisar en qué
medida es aplicable el Reglamento (CEE, Euratom) n°
1182/71 del Consejo (4) a la hora de determinar los plazos,
fechas y términos contemplados en tales regímenes y
definir de modo exacto las fechas de comienzo y final del
almacenamiento contractual ;

Considerando que, habida cuenta de la experiencia en
materia de control , resulta oportuno especificar las dispo
siciones correspondientes al mismo, especialmente en lo
que se refiere a la documentación que deba presentarse y
a las comprobaciones que deban efectuarse sobre el
terreno ; que estos nuevos requisitos en la materia hacen
necesario disponer que los Estados miembros puedan

establecer que los gastos de control corran total o parcial
mente a cargo del contratante ;
Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la . leche y de los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se concede una ayuda para el almacenamiento privado de
14 000 toneladas de queso Pecorino Romano fabricado en
la Comunidad y que cumpla las condiciones establecidas
en los artículos 2 y 3 .

Articulo 2

1 . El organismo de intervención únicamente celebrará
contratos de almacenamiento cuando se cumplan las
siguientes condiciones :
a) el lote de queso sometido a contrato estará constituido
por 2 toneladas como mínimo ;

b) el queso habrá sido fabricado noventa días, como
mínimo, antes de la fecha de comienzo del almacena
miento que figure en el contrato y, en todo caso,
después del 1 de noviembre de 1 990 ;

c) el queso habrá superado un examen por el que se esta
blezca que cumple la condición establecida en la letra
b) y que es de primera calidad ;

d) el almacenista se comprometerá :
— a mantener el queso durante el período de almace
namiento en locales cuya temperatura sea de
+ 1 6 ° C como máximo,

— a no modificar la composición del lote bajo
contrato durante el período de este último sin la
autorización del organismo de intervención.
Siempre que se respete la condición relativa a la
cantidad mínima fijada por lote, el organismo de
intervención podrá autorizar una modificación, que
se limitará, una vez comprobado que el deterioro
de la calidad no permite la continuación del alma
cenamiento, a la reducción de existencias o a la
sustitución de los quesos.
En caso de reducción de las existencias en determi
nadas cantidades :

i) si dichas cantidades fueren sustituidas con la
autorización del organismo de intervención, se
considerará que el contrato no ha sufrido
ninguna modificación ;

ii) si dichas cantidades no fueren sustituidas, se
considerará que el contrato se ha celebrado
desde un principio por la cantidad que se
mantenga en existencias.

(') DO n° L 148 de 28 . 6 . 1968 , p . 13 .
(2) DO n° L 362 de 27. 12. 1990, p. 5.
(•') DO n° L 58 de 11 . 3 . 1971 , p. 1 .
(4) DO n° L 124 de 8 . 6. 1971 , p. 1 .
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Los gastos de control originados por esta modifica
ción correrán a cargo del almacenista,

— a llevar una contabilidad material y a comunicar
semanalmente al organismo de intervención las
entradas efectuadas durante la semana transcurrida,
así como las salidas previstas .

2. El contrato de almacenamiento :

a) se celebrará por escrito e indicará la fecha del inicio
del almacenamiento contractual, que no será anterior
al día siguiente al de la finalización de las operaciones
de almacenamiento de la cantidad de queso bajo
contrato ;

b) se celebrará una vez finalizadas las operaciones de
almacenamiento de la cantidad de queso bajo contrato
y, a más tardar, cuarenta días después de la fecha del
comienzo del almacenamiento contractual .

Artículo 3

1 . Únicamente se concederán ayudas por los quesos
que hayan entrado en existencias durante el período
comprendido entre el 15 de mayo y el 31 de diciembre de
1991 .

2. No se concederá ayuda alguna cuando el período de
almacenamiento contractual sea inferior a 60 días .

3 . El importe de la ayuda no podrá ser superior al
importe correspondiente a un período de almacenamiento
contractual de 150 días, que expire antes del 31 de marzo
de 1992. No obstante lo dispuesto en el segundo guión de
la letra d) del apartado 1 del artículo 2, al finalizar el
período de 60 días mencionado en el apartado 2, el alma
cenista podrá proceder a una reducción de existencias
total o parcial de un lote bajo contrato. La cantidad que
puede salir de existencias será por lo menos de 500 kilo
gramos. No obstante, los Estados miembros podrán
aumentar esta cantidad hasta 2 toneladas.

La fecha del inicio de las operaciones de salida de existen
cias de quesos bajo contrato no estará comprendida en el
período de almacenamiento contractual .

Artículo 4

1 . El importe de la ayuda se fija en 2,24 ecus por tone
lada y día.

2. El importe de la ayuda, expresado en ecus, aplicable
a un contrato de almacenamiento será el importe apli
cable el primer día de almacenamiento contractual . Su
conversión en moneda nacional se efectuará mediante el
tipo representativo aplicable el último día de almacena
miento contractual .

2. El pago de la ayuda se efectuará en un plazo
máximo de 90 días, calculado a partir del último día de
almacenamiento contractual .

Artículo 5

Los plazos, fechas y términos mencionados en el presente
Reglamento se determinarán con arreglo a lo dispuesto en
el Reglamento (CEE, Euratom) n° 1182/71 . No obstante,
no se aplicará el apartado 4 del artículo 3 del citado

Reglamento a la hora de determinar el periodo de dura
ción del almacenamiento contractual .

Artículo 6

1 . Los Estados miembros velarán por el cumplimiento
de las condiciones que dan derecho al pago de la ayuda.

2. El contratante tendrá a disposición de las autori
dades nacionales encargadas del control de la medida
cualquier tipo de documento que permita comprobar, en
particular, los siguientes datos sobre los productos some
tidos a almacenamiento privado :
a) la propiedad en el momento de entrada en almacén ;
b) el origen y la fecha de fabricación de los quesos ;
c) la fecha de entrada en almacén ;
d) la presencia en el almacén ;
e) la fecha de salidad de almacén .

3 . El contratante o, si procede, el encargado del
almacén en su lugar, llevará y tendrá disponible en el
almacén una contabilidad material que incluya :
a) la identificación, por número de contrato, de los
productos sujetos a almacenamiento privado ;

b) las fechas de entrada y salida de almacén ;
c) el número de quesos y su peso, indicados por lote ;
d) la ubicación de los productos en el almacén.

4. Los productos almacenados deberán poderse identi
ficar con facilidad y estar individualizados por contrato. Se
colocará una marca específica en los quesos sujetos a
contrato .

5 . Los organismos competentes efectuarán controles en
el momento de la entrada en almacén, con objeto, en
particular, de garantizar que los productos almacenados
puedan optar a la ayuda y de prevenir cualquier posibi
lidad de sustitución de productos durante el almacena
miento contractual, sin perjuicio de la aplicación de la
letra d) del apartado 1 del artículo 2.

6. La autoridad nacional encargada del control efec
tuará :

a) un control inopinado de la presencia de los productos
en el almacén . La muestra que se tome deberá ser
representativa y corresponder, como mínimo, a un
10 % de la cantidad contractual global de una medida
de ayuda al almacenamiento privado . Este control
incluirá, además del examen de la contabilidad
mencionada en el apartado 3 , la comprobación mate
rial del peso y de la naturaleza de los productos y su
identificación. Estas comprobaciones físicas deberán
efectuarse, como mínimo, en un 5 % de la cantidad
sujeta al control inopinado ;

b) un control de la presencia de los productos en el
almacén al finalizar el período de almacenamiento
contractual.

7. Los controles efectuados en virtud de los apartados 5
y 6 deberán hacerse constar en un informe que precise :
— la fecha del control,
— su duración ,
— las operaciones realizadas.
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a) las cantidades de queso que hayan sido sometidas a
contratos de almacenamiento durante la semana ante
rior ;

b) en su caso, las cantidades por las que se haya conce
dido la autorización establecido en el segundo guión
de la letra d) del artículo 2.

El informe de control deberá llevar la firma del agente
responsable y estará refrendado por el contratante o, dado
el caso, por el encargado del almacén.
8 . En caso de que se descubran irregularidades en un
5 % o más de las cantidades de productos controlados, el
control se efectuará sobre un número mayor de muestras,
que deberá determinar el organismo competente.
Los Estados miembros notificarán tales casos a la Comi
sión en un plazo de cuatro semanas .
9 . Las Estados miembros podrán establecer que los
gastos de control corran , total o parcialmente, a cargo del
contratante.

Artículo 7

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el
martes de cada semana :

Artículo 8

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir del 15 de mayo de 1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de mayo de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CEE) N° 1257/91 DE LA COMISIÓN
de 14 de mayo de 1991

relativo a las normas de concesión de ayudas para el almacenamiento privado de
quesos Kefalotyri y Kasseri

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos ('), cuya última modificación la consti
tuye el Reglamento (CEE) n° 3641 /90 (2), y, en particular,
el apartado 3 de su artículo 9 y su artículo 28 ,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 508/71 del
Consejo, de 8 de marzo de 1971 , por el que se establecen
las normas generales reguladoras de la concesión de
ayudas para el almacenamiento privado de quesos conser
vables (3), establece que podrá decidirse la concesión de
una ayuda al almacenamiento privado, en particular de
quesos que se fabriquen a partir de leche de oveja y que
tengan un período de maduración de seis meses por lo
menos, cuando mediante el almacenamiento estacional
pueda suprimirse o reducirse un grave desequilibrio del
mercado ;

Considerando que el mercado de los quesos Kefalotyri y
Kasseri se encuentra actualmente perturbado por la dispo
nibilidad de existencias a las que es difícil dar salida y que
originan una baja de precios ; que es conveniente, por
tanto, recurrir a un almacenamiento estacional de dichas
cantidades que pueda mejorar esta situación y permita a
los productores de estos quesos disponer del tiempo nece
sario para encontrar salidas ;
Considerando que, en lo tocante a las normas de aplica
ción de esta medida, procede recoger en lo esencial las
que se establecieron para medidas análogas en años ante
riores ;

Considerando que, habida cuenta de la experiencia en
materia de control, resulta oportuno especificar las dispo
siciones correspondientes al mismo, especialmente en lo
que se refiere a la documentación que deba presentarse y
a las comprobaciones que deban efectuarse sobre el
terreno ; que estos nuevos requisitos en la materia hacen
necesario disponer que los Estados miembros puedan
establecer que los gastos de control corran total o parcial
mente a cargo del contratante ;
Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y de los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se concede una ayuda para el almacenamiento privado de
4 000 toneladas de quesos Kefalotyril y Kasseri fabricados

a partir de leche de oveja producida en la Comunidad y
que cumplan las condiciones establecidas en los artículos
2 y 3.

Artículo 2

1 . El organismo de intervención únicamente celebrará
contratos de almacenamiento cuando se cumplan las
siguientes condiciones :
a) el lote de queso sometido a contrató estará constituido
por 2 toneladas como mínimo ;

b) el queso habrá sido fabricado noventa días, como
mínimo, antes de la fecha de comienzo del almacena
miento que figure en el contrato y, en todo caso,
después del 30 de noviembre de 1990 ;

c) el queso habrá superado un examen por el que se esta
blezca que cumple la condición establecida en la letra
b) y que es de primera calidad ;

d) el almacenista se comprometerá :
— a mantener el queso durante el período de almace
namiento en locales cuya temperatura sea de
+ 16°C como máximo,

— a no modificar la composición del lote bajo
contrato durante el período de este último sin la
autorización del organismo de intervención .
Siempre que se respete la condición relativa a la
cantidad mínima fijada por lote, el organismo de
intervención podrá autorizar una modificación, que
se limitará, una vez comprobado que el deterioro
de la calidad no permite la continuación del alma
cenamiento, a la reducción de existencias o a la
sustitución de los quesos.
En caso de reducción de las existencias en determi
nadas cantidades :

i) si dichas cantidades fueren sustituidas con la
autorización del organismo de intervención, se
considerará que el contrato no ha sufrido
ninguna modificación,

ii) si dichas cantidades no fueren sustituidas, se
considerará que el contrato se ha celebrado
desde un principio por la cantidad que se
mantenga en existencias.

Los gastos de control originados por esta modifica
ción correrán a cargo del almacenista,

— a llevar una contabilidad material y a comunicar
semanafmente al organismo de intervención las
entradas efectuadas durante la semana transcurrida,
así como las salidas previstas .

2. El contrato de almacenamiento :

a) se celebrará por escrito e indicará la fecha del inicio
del almacenamiento contractual, que no será anterior
al día siguiente al de la finalización de las operaciones
de almacenamiento del lote de queso bajo contrato ;

(') DO n° L 148 de 28 . 6. 1968, p . 13 .
(2) DO n° L 362 de 27. 12. 1990, p. 5 .
(3) DO n° L 58 de 11 . 3 . 1971 , p . 1 .
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b) se celebrará una vez finalizadas las operaciones de
almacenamiento del lote de queso bajo contrato y, a
más tardar, cuarenta días después de la fecha del
comienzo del almacenamiento contractual .

Artículo 3

1 . Únicamente se concederán ayudas por los quesos
que hayan entrado en existencias durante el período
comprendido entre el 15 de mayo y el 30 de noviembre
de 1991 .

2. No se concederá ayuda alguna cuando el período de
almacenamiento contractual sea inferior a sesenta días.

3 . El importe de la ayuda no podrá ser superior al
importe correspondiente a un período de almacenamiento
contractual de 150 días, que expire antes del 31 de marzo
de 1992. No obstante lo dispuesto en el segundo guión de
la letra d) del apartado 1 del artículo 2, al finalizar el
período de sesenta días mencionado en el apartado 2, el
almacenista podrá proceder a una reducción de existen
cias total o parcial de un lote bajo contrato . La cantidad
que puede salir de existencias será por lo menos de 500
kilogramos. No obstante, los Estados miembros podrán
aumentar esta cantidad hasta 2 toneladas .

La fecha del inicio de las operaciones de salida de existen
cias de quesos bajo contrato no estará comprendida en el
período de almacenamiento contractual .

Artículo 4

1 . El importe de la ayuda se fija en 2,28 ecus por tone
lada y día.

2. El importe de la ayuda, expresado en ecus, aplicable
a un contrato de almacenamiento será el importe apli
cable el primer día de almacenamiento contractual . Su
conversión en moneda nacional se efectuará mediante el
tipo representativo aplicable el último día de almacena
miento contractual .

3 . El pago de la ayuda se efectuará en un plazo
máximo de 90 días, calculado a partir del último día de
almacenamiento contractual .

Artículo 5

Los plazos, fechas y términos mencionados en el presente
Reglamento se determinarán con arreglo a lo dispuesto en
el Reglamento (CEE, Euratom) n° 1182/71 del Consejo (').
No obstante, no se aplicará el apartado 4 del artículo 3 del
citado Reglamento a la hora de determinar el período de
duración del almacenamiento contractual .

Artículo 6

1 . Los Estados miembros velarán por el cumplimiento
de las condiciones que dan derecho al pago de la ayuda.

2. El contratante tendrá a disposición de las autori
dades nacionales encargadas del control de la medida
cualquier tipo de documento que permita comprobar, en
particular, los siguientes datos sobre los productos some
tidos a almacenamiento privado :
a) la propiedad en el momento de entrada en almacén ;
b) el origen y la fecha de fabricación de los quesos ;
c) la fecha de entrada en almacén ;
d) la presencia en el almacén ;
e) la fecha de salida de almacén .

3 . El contratante o, si procede, el encargado del
almacén en su lugar, llevará y tendrá disponible en el
almacén una contabilidad material que incluya :
a) la identificación, por número de contrato, de los
productos sujetos a almacenamiento privado ;

b) las fechas de entrada y salida de almacén ;
c) el número de quesos y su peso, indicados por lote ;
d) la ubicación de los productos en el almacén .

4. Los productos almacenados deberán poderse identi
ficar con facilidad y estar individualizados por contrato.

Se colocará una marca específica en los quesos sujetos a
contrato.

5 . Los organismos competentes efectuarán controles en
el momento de la entrada en almacén , con objeto, en
particular, de garantizar que los productos almacenados
puedan optar a la ayuda y de prevenir cualquier posibi
lidad de sustitución de productos durante el almacena
miento contractual, sin perjuicio de la aplicación de la
letra d) del apartado 1 del artículo 2.

6 . La autoridad nacional encargada del control efec
tuará :

a) un control inopinado de la presencia de los productos
en el almacén . La muestra que se tome deberá ser
representativa y corresponder, como mínimo, a un
10 % de la cantidad contractual global de una medida
de ayuda al almacenamiento privado. Este control
incluirá, además del examen de la contabilidad
mencionada en el apartado 3, la comprobación mate
rial del peso y de la naturaleza de los productos y su
identificación. Estas comprobaciones físicas deberán
efectuarse, como mínimo, en un 5 % de la cantidad
sujeta al control inopinado ;

b) un control de la presencia de los productos en el
almacén al finalizar el período de almacenamiento
contractual.

7 . Los controles efectuados en virtud de los apartados 5
y 6 deberán hacerse constar en un informe que precise :
— la fecha del control,
— su duración,
— las operaciones realizadas .

El informe de control deberá llevar la firma del agente
responsable y estará refrendado por el contratante o, dado
el caso, por el encargado del almacén .(') DO n° L 124 de 8 . 6 . 1971 , p. 1 .
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8 . En caso de que se descubran irregularidades en un
5 % o más de las cantidades de productos controlados, el
control se efectuará sobre un número mayor de muestras,
que deberá determinar el organismo competente.
Los Estados miembros notificarán tales casos a la Comi
sión en un plazo de cuatro semanas.

9 . Los Estados miembros podrán establecer que los
gastos de control corran, total o parcialmente, a cargo del
contratante.

Artículo 7

Los Estados miembros comunicarán a la ,Comisión el
martes de cada semana :

a) las cantidades de queso que hayan sido sometidas a
contratos de almacenamiento durante la semana ante
rior ;

b) en su caso, las cantidades por las que se haya conce
dido la autorización establecida en el segundo guión de
la letra d) del artículo 2.

Artículo 8

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir del 15 de mayo de 1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de mayo de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CEE) N° 1258/91 DE LA COMISIÓN
de 14 de mayo de 1991

que modifica el Reglamento (CEE) n° 3446/90, por el que se establecen normas
de aplicación de la concesión de ayudas al almacenamiento privado en el sector
de las carnes de ovino y caprino, y el Reglamento (CEE) n° 3447/90, relativo a las
condiciones específicas para la concesión de ayudas al almacenamiento privado

en el sector de la carne de ovino y caprino

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3013/89 del Consejo, de 25
de septiembre de 1989, por el que se establece la organi
zación común de mercados en el sector de las carnes de
ovino y caprino ('), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 3577/90 (2), y, en particular, el
apartado 5 de su artículo 7,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3446/90 de la
Comisión (3) establece disposiciones de aplicación para la
concesión de ayudas al almacenamiento privado de carnes
de ovino y caprino ;

Considerando que la experiencia ha demostrado que
deben adoptarse disposiciones que autoricen el deshue
sado durante el período de almacenamiento ; que, por lo
tanto, el Reglamento (CEE) n° 3446/90 debe ser modifi
cado ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3447/90 (4) de
la Comisión, cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 273/91 (% establece condiciones
específicas para la concesión de ayudas al almacenamiento
privado en el sector de la carne de ovino y caprino ; que,
con objeto de facilitar la salida de almacén de los
productos deshuesados, es conveniente reajustar la
cantidad mínima que debe retirarse ; que, por lo tanto, el
Reglamento (CEE) n° 3447/90 de la Comisión debe ser
modificado ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de ovinos y caprinos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Los textos de los apartados 2 y 3 del artículo 4 del Regla
mento (CEE) n° 3446/90 se sustituyen por los siguientes :

« 2. El contratante podrá, bajo la permanente super
visión del organismo de intervención y durante las
operaciones de ingreso en almacén, trocear o deshue
sar, total o parcialmente, todos los productos o una
parte de ellos, con la condición de que se utilice una

cantidad de canales suficiente, a fin de garantizar que
se almacene el tonelaje por el que se haya celebrado el
contrato, y de que se almacenen todas las carnes obte
nidas de esas operaciones. A más tardar el día en que
se inicien las operaciones de almacenamiento, el
agente económico notificará su intención de hacer uso
de esta posibilidad ; no obstante, el organismo de
intervención podrá exigir que la notificación se
efectúe como mínimo dos días hábiles antes del alma
cenamiento de cada uno de los lotes ; los grandes
tendones, cartílagos, huesos, trozos de grasa y otros
caídos resultantes del despiece o del deshuesado total
o parcial no podrán ser almacenados .

3 . Las operaciones de almacenamiento de cada uno
de los lotes de la cantidad objeto de contrato comen
zarán en la fecha en que dichos lotes queden some
tidos al control del organismo de intervención.

Esa fecha será la del día en que se compruebe el peso
neto de la carne fresca o refrigerada :

— en el lugar de almacenamiento, si la carne se
congela in situ, o

— en el lugar de la congelación , si la carne se
congela en instalaciones apropiadas distintas del
lugar de almacenamiento.

No obstante, para las carnes que se almacenen
después del despiece o del deshuesado total o parcial,
deberá llevarse a cabo la comprobación del peso de los
productos efectivamente almacenados y podrá efec
tuarse en el local donde se hayan realizado dichas
operaciones.

La determinación del peso de los productos que
deban almacenarse no podrá tener lugar con anterio
ridad a la celebración del contrato ».

Artículo 2

El texto del artículo 3 bis del Reglamento (CEE)
n° 3447/90 queda sustituido por el siguiente :

« Artículo 3 bis

La cantidad mínima para cada retirada se fijará en
cuatro toneladas, expresadas en peso del producto por
almacén y por contratante . No obstante, cuando la
cantidad que quede en un almacén sea inferior a
dicha cantidad, se autorizará una salida suplementaria
del almacén de toda la cantidad o de una parte de la
misma.

(') DO n° L 289 de 7. 10 . 1989, p. 1 .
(2) DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p . 23 .
(3) DO n° L 333 de 30. 11 . 1990, p . 39 .
(4) DO n° L 333 de 30 . 11 . 1990, p . 46 .
O DO n° L 28 de 2. 2. 1991 , p. 28 .

Cuando no se cumplan las condiciones contempladas
en el apartado procedente :
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— el importe de la ayuda por la cantidad retirada se
calculará con arreglo al apartado 3 del artículo 6
del Reglamento (CEE) n° 3446/90 de la Comisión,
y

— se perderá el 15 % de la garantía contemplada en
el artículo 4 correspondiente a la cantidad retira
da ».

Articulo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 5 de mayo de
1991 .

Será aplicable al almacenamiento privado abierto a partir
de dicha fecha.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de mayo de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CEE) N° 1259/91 DE LA COMISIÓN
de 14 de mayo de 1991

por el que se modifica el elemento corrector aplicable a la restitución para los
cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ( l ),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
3577/90 (2), y, en particular, la cuarta frase del párrafo
segundo del apartado 4 de su artículo 16,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establecen, en el sector
de los cereales, las normas generales relativas a la conce
sión de las restituciones a la exportación y a los criterios
para la fijación de su importe (3),

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1064/91 de la
Comisión (4), ha fijado el elemento corrector aplicable a la
restitución para los cereales ;

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día y teniendo en
cuenta la evolución previsible del mercado, resulta nece
sario modificar el importe corrector aplicable a la restitu
ción para los cereales actualmente en vigor,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se modifica con arreglo al Anexo el elemento corrector
aplicable a las restituciones fijadas por anticipado para las
exportaciones de cereales, contemplado en el apartado 4
del artículo 16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75 fijado en
el Anexo del Reglamento (CEE) n° 1064/91 y modificado
conforme al Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 5 de mayo de
1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de mayo de 1991 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 1 .
(2) DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p. 23 .
(3) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 78 .
(4) DO n° L 107 de 27. 4 . 1991 , p . 30 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 14 de mayo de 1991 , por el que se modifican el
elemento corrector aplicable a la restitución para los cereales

(en ecus/t)

Código de producto Destino (')
Corriente

5

1 " plazo

6

2o plazo

7

3" plazo

8

4o plazo

9

5o plazo

10

6° plazo

11

0709 90 60 000
0712 90 19 000
1001 10 10 000

1001 10 90 000
1001 90 91 000

1001 90 99 000
1002 00 00 000
1003 00 10 000
1003 00 90 000

1004 00 10 000

1004 00 90 000
1005 10 90 000
1005 90 00 000

1007 00 90 000
1008 20 00 000
1101 00 00 100

1101 00 00 130
1101 00 00 150
1101 00 00 170

1101 00 00 180
1101 00 00 190

1101 00 00 900

1102 10 00 600
1102 10 00 900
1103 11 10 100
1103 11 10 200

1103 11 10 500

1103 11 10 900
1103 11 90 100
1103 11 90 900

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01
01

01

01

01

01

01

01

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

- 40,00

0

0

0

0

- 30,00
- 30,00
0
0

0

0

- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 50,00
0

0

0

0

0

0

- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00

- 30,00

- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 30,00

0

0

0

0

0

- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00

- 30,00

- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 30,00

0

0

0

0

- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00

- 30,00

- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 30,00

- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00

- 30,00

- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 30,00

- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00
- 30,00

- 30,00

- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 50,00
- 30,00

(') Para los siguientes destinos :
01 Todos los países terceros.

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Reglamento (CEE) n° 1124/77 de la Comisión (DO n° L 134 de 28 . 5 . 1977, p . 53),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 3049/89 (DO n° L 292 de 11 . 10 . 1989, p . 10).
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REGLAMENTO (CEE) N° 1260/91 DE LA COMISION
de 14 de mayo de 1991

por el que se modifican las restituciones aplicables a la exportación de los
cereales y de las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

actualmente en vigor, con arreglo al Anexo del presente
Reglamento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
3577/90 (2), y, en particular, el párrafo quinto del apartado
2 de su artículo 16,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 694/91 de la
Comisión (3) ha fijado las restituciones aplicables a la
exportación de los cereales y de las harinas, grañones y
sémolas de trigo o de centeno ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 694/91 a los
datos de que dispone la Comisión en la actualidad
conduce a modificar las restituciones a la exportación,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se modifican, con arreglo al Anexo del presente Regla
mento, las restituciones a la exportación, en el estado en
que se encuentren, de los productos contemplados en las
letras a), b) y c) del artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
2727/75, fijadas por anticipado en el Anexo del Regla
mento (CEE) n° 694/91 .

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 5 de mayo de
1991 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 14 de mayo de 1991 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
(2) DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p . 23 ,
(3) DO n° L 76 de 22. 3 . 1991 , p . 17 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 14 de mayo de 1991 , por el que se modifican las restitu
ciones aplicables a la exportación de los cereales y de las harinas, grañones y sémolas de

trigo o de centeno

(en ecus/t)

Código del producto Destino (') Importe de las restituciones

0709 90 60 000

0712 90 19 000

1001 10 10 000

1001 10 90 000

1001 90 91 000

1001 90 99 000

1002 00 00 000

1003 00 10 000

1003 00 90 000

1004 00 10 000

1004 00 90 000

1005 10 90 000

1005 90 00 000

1007 00 90 000

1008 20 00 000

1101 00 00 100

1101 00 00 130

1101 00 00 150

1101 00 00 170

1101 00 00 180

1101 00 00 190

1101 00 00 900

1102 10 00 600

1102 10 00 900

1103 11 10 100

1103 11 10 200

1103 11 10 500

1103 11 10 900

1103 11 90 100

1103 11 90 900

04
06
02

04
05
06
02

03
05
02

04
06
02

03
02

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

25,00
30,00
20,00

25,00
24,00
30,00
20,00

25,00
24,00
20,00

25,00
30,00
20,00

65,00
0

104,00

104,00

0

0

0

104,00

150,00

150,00

0

0

0
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(') Los destinos se identifican como sigue :
01 todos los países terceros,
02 otros países terceros,
03 Suiza, Austria y Licchtenstein ,
04 Suiza, Austria, Liechtenstein, Ceuta y Melilla,
05 la zona II b),
06 Unión Soviética.

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Reglamento (CEE) n° 1 1 24/77 de la Comisión (DO
n° L 134 de 28 . 5 . 1977, p . 53), modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
3049/89 (DO n° L 292 de 11 . 10 . 1989, p . 10).
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REGLAMENTO (CEE) N° 1261/91 DE LA COMISIÓN
de 14 de mayo de 1991

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación en el sector de la
leche y de los productos lácteos

precios de los que tiene conocimiento la Comision
conduce a modificar las exacciones reguladoras actual
mente en vigor con arreglo al Anexo del presente Regla
mento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 3641 /90 (2), y, en particular, el apar
tado 8 de su artículo 14,

Considerando que las exacciones reguladoras aplicables a
la importación en el sector de la leche y de los productos
lácteos han sido fijadas por el Reglamento (CEE) n°
1067/91 (3), modificado por el Reglamento (CEE) n°
1074/91 (4) ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) 1067/91 a los

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras a la
importación contempladas en el artículo 14 del Regla
mento (CEE) n° 804/68 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 6 de mayo de
1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de mayo de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 362 de 27. 12 . 1991 , p . 5 .
(2) DO n° L 303 de 31 . 10 . 1990, p . 5 .
(3) DO n° L 107 de 27. 4. 1991 , p. 37 .
(4) DO n° L 108 de 30. 4. 1991 , p. 5.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 14 de mayo de 1991 , por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación en el sector de la leche y de los productos lácteos

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código NC Nota Importe de la exacción reguladora

0401 10 10

0401 10 90

0401 20 11

0401 20 19

0401 20 91

0401 20 99

0401 30 11

0401 30 19

0401 30 31

0401 30 39

0401 30 91

0401 30 99

0402 10 11

0402 10 19

0402 10 91

0402 10 99

0402 21 11

0402 21 17

0402 21 19

0402 21 91

0402 21 99

0402 29 11

0402 29 15

0402 29 19

0402 29 91

0402 29 99

0402 91 11

0402 91 19

0402 91 31

0402 91 39

0402 91 51

0402 91 59

0402 91 91

0402 91 99

0402 99 11

0402 99 19

0402 99 31

0402 99 39

0402 99 91

0402 99 99

0403 10 02

0403 10 04

(4)
C)
00
00
0
0
0
0
0
000
00
00
00
00
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
00
00
00
00

18,16

16,95

24,90

23,69
30,23

29,02

77,08

75,87

147,79

146,58
247,44

246,23

129,82

122.57

1,2257 / kg + 28,92
1,2257 / kg + 21,67

180,76

173,51

173,51

220,31
213,06

1,7351 / kg + 28,92
1,7351 / kg + 28,92
1,7351 / kg + 21,67
2,1306 / kg + 28,92
2,1306 / kg + 21,67

30,28

30,28

37,85

37,85

147,79
146.58

247,44

246,23

49,85

49,85

1,4416 / kg + 25,30
1,441 6 / kg + 24,09
2,438 1 / kg + 25,30
2,438 1 / kg + 24,09

129,82

180,76
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código NC Nota Importe de la exacción reguladora

0403 10 06

0403 10 12

0403 10 14

0403 10 16

0403 10 22

0403 10 24

0403 10 26

0403 10 32

0403 10 34

0403 10 36

0403 90 11

0403 90 13

0403 90 19

0403 90 31

0403 90 33

0403 90 39

0403 90 51

0403 90 53

0403 90 59

0403 90 61

0403 90 63

0403 90 69

0404 10 11

0404 10 19

0404 10 91

0404 10 99

0404 90 1 1

0404 90 13

0404 90 19

0404 90 31

0404 90 33

0404 90 39

0404 90 51

0404 90 53

0404 90 59

0404 90 91

0404 90 93

0404 90 99

0405 00 10

0405 00 90

0406 10 10

0406 10 90

0406 20 10

0406 20 90

0406 30 10

0406 30 31

0406 30 39

0406 30 90

0
0
0)

O
0)
0

0)
(')
0

0
0
(')

0
(2)
O

O
00
0
0
00
0

0
0
00
0
00
00
00
00

220,31

1 ,2257 / kg + 28,92
1,7351 / kg + 28,92
2,1 306 / kg + 28,92

27,31
32,64
79,49

0,2127 / kg + 27,71
0,2660 / kg + 27,71
0,7345 / kg + 27,71

129,82

180,76

220,31

1 ,2257 / kg + 28,92
1,7351 / kg + 28,92
2,1306 / kg + 28,92

27,31

32,64

79,49

0,2127 / kg + 27,71
0,2660 / kg + 27,71
0,7345 / kg + 27,71

28,91

0,2891 / kg + 21,67
0,2891 / kg
0,2891 / kg + 21,67

129,82

180,76

220,31

129,82

180,76

220.31

1 ,2257 / kg + 28,92
1,7351 / kg + 28,92
2,1306 / kg + 28,92
1,2257 / kg + 28,92
1,7351 / kg + 28,92
2,1306 / kg + 28,92

255,19

311,33

234,24

285.03
384,14
384,14

186.32

175,50

186,32
283.04
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código NC Nota Importe de la exacción reguladora

0406 40 00

0406 90 11

0406 90 13

0406 90 15

0406 90 17

0406 90 19

0406 90 21

0406 90 23

0406 90 25

0406 90 27

0406 90 29

0406 90 31

0406 90 33

0406 90 35

0406 90 37

0406 90 39

0406 90 50

0406 90 61

0406 90 63

0406 90 69

0406 90 71

0406 90 73

0406 90 75

0406 90 77

0406 90 79

0406 90 81

0406 90 83

0406 90 85

0406 90 89

0406 90 91

0406 90 93

0406 90 97

0406 90 99

1702 10 10

1702 10 90

2106 90 51

2309 10 15

2309 10 19

2309 10 39

2309 10 59

2309 10 70

2309 90 35

2309 90 39

2309 90 49

2309 90 59

2309 90 70

00
00
00
00
0¡0
00
00
00
00
00
00 .
00
0
00
00
00
00
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
00
0
0
0
0

148,14

223,01

196,74

196,74

196,74

384,14

223,01

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

384,14

384,14

384,14

234,24

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

188,31

234,24

234,24

285,03

285,03

36,29

36,29

36,29

94,35

122,54

114,91

95,02

122,54

94,35

122,54

114,91

95,02

122,54



N° L 120/26 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 15. 5. 91

(') La exacción reguladora por 100 kg de producto de este código sera igual a la suma :
a) del importe por kilogramo indicado, multiplicado por el peso de la leche y la nata contenida en 100 kg de
producto ;

b) del otro importe indicado.
(2) La exacción reguladora por 1 00 kg de producto de este código será igual :
a) al importe por kilogramo indicado, multiplicado por el peso de la materia seca láctica contenida en 100 kg de
producto, al que, en su caso, se le añadirá

b) el otro importe indicado.
(3) Los productos de este código, importados de un tercer país en el marco de un acuerdo especial celebrado entre
dicho país y la Comunidad y para los cuales se presente un certificado IMA 1 , expedido de acuerdo con las
condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 1767/82, quedarán sujetos a las exacciones reguladoras que
se recogen en el Anexo I de dicho Reglamento.

(4) La exacción reguladora aplicable estará limitada por las condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n°
715/90.
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REGLAMENTO (CEE) N° 1262/91 DE LA COMISIÓN
de 14 de mayo de 1991

por el que se modifican las restituciones a la exportación del azúcar blanco y del
azúcar en bruto sin perfeccionar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE) n°
464/91 (2), y, en particular, el párrafo segundo del apartado
4 de su artículo 19,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1192/91 de la
Comisión (3), ha fijado las restituciones aplicables a la
exportación para el azúcar blanco y el azúcar en bruto ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 1192/91 a los

datos de que dispone la Comision conduce a modificar las
restituciones a la exportación actualmente en vigor, con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se modificarán, con arreglo a los importes consignados en
el Anexo, las restituciones a la exportación de los
productos contemplados en la letra a) del apartado 1 del
artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 sin perfec
cionar o desnaturalizados, fijadas en el Anexo del Regla
mento (CEE) n° 1192/91 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 5 de mayo de
1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de mayo de 1991 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

O DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
O DO n° L 54 de 28 . 2. 1991 , p. 22 .
(3) DO n° L 115 de 8 . 5. 1991 , p. 33 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 14 de mayo de 1991 , por el que se modifican las restitu
ciones a la exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto sin perfeccionar

(en ecus)

Código del producto

Importe de la restitución

por 100 kg
por 1 % de contenido
en sacarosa y por 100 kg
netos del producto
de que se trate

1701 11 90 100

1701 11 90 910

1701 11 90 950
1701 12 90 100
1701 12 90 910

1701 12 90 950
1701 91 00 000
1701 99 10 100

1701 99 10 910
1701 99 10 950

1701 99 90 100

34,57 (')
34,50 (')

(2)
34.57 (')
34,50 (')

(2)

37.58
37,50
37,50

0,3758

0,3758

(') El presente importe sera aplicable al azúcar en bruto de un rendimiento del
92 % . Si el rendimiento del azúcar en bruto exportado se aparta del 92 % , el
importe de la restitución aplicable se calculará con arreglo a lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 766/68 .

(2) Fijación suspendida por el Reglamento (CEE) n° 2689/85 de la Comisión (DO
n° L 255 de 26 . 9. 1985, p . 12), modificado por el Reglamento (CEE) n° 3251 /85
(DO n° L 309 de 21 . 11 . 1985, p . 14).
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REGLAMENTO (CEE) N° 1263/91 DE LA COMISIÓN
de 14 de mayo de 1991

por el que se fija el importe máximo de la restitución a la exportación del azúcar
blanco para la quincuagésimo cuarta licitación parcial efectuada en el marco de
la licitación permanente contemplada en el Reglamento (CEE) n° 983/90

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 464/91 (2) y, en particular, la letra b) del primer párrafo
del apartado 4 de su artículo 19 ,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) n° 983/90 de la Comisión, de 19 de abril de
1990, relativo a una licitación permanente para la deter
minación de las exacciones reguladoras y/o de las restitu
ciones sobre la exportación de azúcar blanco (3), modifi
cado en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 963/
91 (4), se procede a licitaciones parciales para la exporta
ción de dicho azúcar ;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 9 del Reglamento (CEE)
n° 983/90, debe fijarse en su caso un importe máximo de
la restitución a la exportación para la licitación parcial de
que se trate, teniendo en cuenta en particular la situación

de la evolución previsible del mercado del azúcar en la
Comunidad y en el mercado mundial ;

Considerando que, previo examen de las ofertas, es conve
niente adoptar para la quincuagésimo cuarta licitación
parcial las disposiciones contempladas en el artículo 1 ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
del azúcar,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

Para la quincuagésimo cuarta licitación parcial de azúcar
blanco efectuada en el marco del Reglamento (CEE)
n° 983/90 modificado, se fija un importe máximo de la
restitución a la exportación de 40,145 ecus/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 5 de mayo de
1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 14 de mayo de 1991 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p . 4 .
(2) DO n° L 54 de 28 . 2. 1991 , p . 22.
o DO n" L 100 de 20 . 4 . 1990, p . 9 .
O DO n° L 100 de 20 . 4. 1991 , p. 9 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 1264/91 DE LA COMISIÓN
de 14 de mayo de 1991

por el que se fija el importe máximo de la restitución a la exportación del azúcar
blanco para la tercera licitación parcial efectuada en el marco de la licitación

permanente contemplada en el Reglamento (CEE) n° 963/91

evolución previsible del mercado del azúcar en la Comu
nidad y en el mercado mundial ;

Considerando que, previo examen de las ofertas, es conve
niente adoptar para la tercera licitación parcial las disposi
ciones contempladas en el artículo 1 ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
del azúcar,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 464/91 (2), y, en particular, la letra b) del primer párrafo
del apartado 4 de su artículo 19,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) n° 963/91 de la Comisión, de 18 de abril de
1991 , relativo a una licitación permanente para la deter
minación de las exacciones reguladoras y/o de las restitu
ciones sobre la exportación de azúcar blanco (3), se
procede a licitaciones parciales para la exportación de
dicho azúcar ;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 9 del Reglamento (CEE) n° 963/91
debe fijarse en su caso un importe máximo de la restitu
ción a la exportación para la licitación parcial de que se
trate, teniendo en cuenta en particular la situación de la

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Para la tercera licitación parcial de azúcar blanco efec
tuada en el marco del Reglamento (CEE) n° 963/91 , se
fija un importe máximo de la restitución a la exportación
de 42,100 ecus/ 100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 5 de mayo de
1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de mayo de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
(2) DO n° L 54 de 28 . 2. 1991 , p. 22.
O DO n° L 100 de 20. 4. 1991 , p. 9 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 1265/91 DE LA COMISIÓN
de 14 de mayo de 1991

relativo a la fijación de las restituciones máximas a la exportación de aceite de
oliva para la décimo segunda licitación parcial efectuada en el marco de la

licitación permanente abierta por el Reglamento (CEE) n° 3192/90

Considerando que la aplicación de las disposiciones antes
mencionadas conduce a fijar las restituciones máximas a
la exportación en los importes contemplados en el
Anexo ;

Considerando que el Comité de gestión de las materias
grasas no ha emitido dictamen alguno en el plazo estable
cido por su presidente,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento n° 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las materias
grasas ('), cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 3577/90 (2),

Visto el Reglamento (CEE) n° 1650/86 del Consejo, de 26
de mayo de 1986, relativo a las restituciones y exacciones
reguladoras aplicables a la exportación de aceite de
oliva (3) y, en particular, su artículo 7,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3192/90 de la
Comisión (4) abrió una licitación permanente para la
determinación de las restituciones a la exportación de
aceite de oliva ;

Considerando que, de conformidad con el artículo 6 del
Reglamento (CEE) n° 3192/90, teniendo en cuenta espe
cialmente la situación y la evolución previsible del
mercado del aceite de oliva en la Comunidad y en el
mercado mundial, y basándose en las ofertas recibidas, se
procede a la fijación de los importes máximos de las resti
tuciones a la exportación ; que la licitación se atribuye a
todo licitador cuya oferta se sitúe en el nivel de la restitu
ción máxima a la exportación o en un nivel inferior ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las restituciones máximas a la exportación de aceite de
oliva para la décimo segunda licitación parcial efectuada
en el marco de la licitación permanente abierta por el
Reglamento (CEE) n° 3192/90 se fijan en el Anexo sobre
la base de las ofertas presentadas para el 9 de mayo de
1991 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 5 de mayo de
1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de mayo de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(') DO n° 172 de 30 . 9 . 1966, p . 3025/66.
(2) DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p. 23 .
O DO n° L 145 de 30 . 5. 1986, p . 8 .
(4) DO n° L 304 de 1 . 11 . 1990, p . 96.
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ANEXO

al Reglamento de la Comisión , de 14 de mayo de 1991 , relativo a la fijación de las restitu
ciones máximas a la exportación de aceite de oliva para la décimo segunda licitación
parcial efectuada en el marco de la licitación permanente abierta por el Reglamento (CEE)

n° 3192/90

(en ecus/100 kg)

Código del producto Importe de la restitución

1509 10 90 100

1509 10 90 900

1509 90 00 100

1509 90 00 900

1510 00 90 100

1510 00 90 900

18,50

33,00

3,00

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de pagina, se
definen en el Reglamento (CEE) n° 3846/87 de la Comisión
(DO n° L 366 de 24. 12 . 1987, p. 1 ), modificado.
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